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MAQUILADORAS. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN IV, INCISO B), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO VIGENTE A PARTIR DE 2003, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto al establecer que las empresas 
residentes en el país calcularán el impuesto aplicando la tasa del 0% al valor de enajenación 
de bienes o prestación de servicios, cuando unos u otros se exporten a través de 
operaciones de maquila y submaquila, siempre que se aprovechen en el extranjero, no 
transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por dar un trato diverso a las 
empresas maquiladoras en relación con los contribuyentes que realizan actos o actividades 
de enajenación para la exportación, quienes deberán pagar el impuesto a la tasa del 15% (o 
del 10% para los actos que se realicen por residentes en la región fronteriza), en virtud de 
que el legislador al crear aquella categoría no actuó en forma arbitraria ni caprichosa, sino 
que tomó en cuenta diversas bases objetivas que justifican el tratamiento diferente, como el 
que las empresas maquiladoras constituyen una fuente de crecimiento para la economía 
nacional, contribuyen a mantener una industria competitiva, estimulan el empleo, permiten 
fomentar la política de exportación de bienes y servicios no petroleros y, al ser generadoras 
de divisas, logran mantener una balanza comercial favorable.  
 
Amparo en revisión 271/2007.- EDM de México, S. de R.L. de C.V.- 30 de mayo de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretario: Bertín Vázquez 
González.  
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del treinta de mayo de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a 
treinta de mayo de dos mil siete.- Doy fe. 
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